
En Madrid, a once de junio de dos mil siete, se reúnen las representaciones del
Banco y de las Secciones Síndicales, las cuales representan a su vez a la mayorÍa
de los miembros de sus Comirés de Empresa, reconociéndose mutuamente plena
capacídad para este acto,

ACUERDAN

PriJnero.- Que con fecha 28 de febrero de 2006 se suscribió un Acuerdo por el
crraf , al amparo del articulo 412 del Estan¡ro de los Trabaiadores, se
modificaba y remplazaba hasla el 2014 el sistema de participación en beneficios
establecido en el artículo l8 del Convenio Colecrivo.

Segr¡ndo., Que en el citado Acuerdo se establece el pago de una gratificación
para toda la plantil la, cuyo régímen jurídíco díspone que los conceptos
íntegrantes de la citada compensación son el "sueldo base" y la "antigüedad".

Jercero.- Que no obstante los anteríor, los firmantes del presente documento
han decidido meiorar el mencionado Acuerdo, incorporando para el computo de
la citada gratificación a partir del 2007, el concepto de "lndemnización por
Resídencia" o también denominado "Complemento Personal por Desrino", para
aquellos enpleados que estando en actívo, actualmente lo tienen reconocido.

Cuarto.- Por otra parte, se constituye un grupo de rrabaio con la finalidad de
analizar la viabilidad de la retroactivídad para el 2006 de la medida recogida
en el apartado anteríor.

Quinto.- En todos otros aspectos no regulados en el presente documento sigue
vigente y por lo tanto aplicable lo establecido en el Acuerdo de 18.2.06-

Y en prueba de conformídad, firman el presente documento, en el lugar y fecha
cabezamiento rsse



Por parte del Banco Español de Crédito, S.A.

Por parte de la representáción Sindical.
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